
AÑO D E 1897 Martes, 7 de Diciembre NUM. 298 

BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D i ^ I D 

A D V K H T E N C I A O F I C I A L 

'.•a si oyen, ónlsiies y anuncios o, ue hayan de i s i í r t i r -
*e en los BOLETINES OFICIALKS se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cayo conducto se pasarán á los 
Edi tores de los manoionadosperiódieos. 

(Real orden de tí de Abril de 1889.) 

f 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

E u osea capital , l levad o 4 domic i l io , 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de el la,8 '50 a l mes, 9 a l tr imestre , 18 a l semestre y 28'50 por un año, 

Se admiten suscripciones en Mad r i d , en la Administración del BOLETÍN. 
plasade Santiago, 2.—Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
A l a Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t i m 
bres móviles. 

t T R N C I A K M I T O M I A L 

L a s disposiciones de ias Autoridades.excepte lnpqne 
sean a instancia de parte no pebre, se insertaran ot c i s l -
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
v i c io nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés partioular pagarán fiOcentimos de peseta por oa-
d a l i n e a deinserción. 

f n s s n 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. (í.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Real orden circular 

Vis to e l expediente instru ido con mo
tivo de l a ins tanc ia presentada por D. A l 
berto Th i ebaut y Laurín, en concepto de 
Consejero delegado de la Soc iedad «Unión 
Española de Explosivos», autor i zada por 
Rea l orden de l . ° de Sept iembre último 
para l a fabricación y venta exc lus ivas 
durante veinte años de pólvoras y mate
r ias exp los i vas , so l ic i tando se confiera á 
sus representantes en prov inc ias la facul
tad que compete á los Gobernadores c i v i 
les de conceder l i c enc ia para l a c i r cu l a 
ción de las expedic iones de dichos produc
tos, en atención á que , siendo l a expresa 
da Soc iedad la única que en lo sucesivo 
puede hacer aquel las expedic iones, resul
taría m u y gravoso p a r a l a m i s m a acud i r 
oon l a f recuencia que le sería necesario 
á los Gobernadores c iv i l es con sus nume
rosas sol ic i tudes, y m u y molesto y difícil 
á estas Autor idades e l despacho de las 
correspondientes l icencias oon l a rapidez 
necesar ia á los fines de d i cha Sociedad, 
que ofrece adoptar todas las medidas con
venientes p a r a que tales expedic iones no 
produzcan ningún per ju ic io : 

Considerando que l a facultad confer i 
da por el ar t . 4 * de l Rea l decreto de 23 
de J u n i o de 1876 á los Gobernadores c i 
vi les p a r a autor izar ó negar l a c i r c u l a 
ción de munic iones c u y a expresión oom 
prende las pólvoras y explosivos, no sólo 
tiene por objeto asegurar el cumpl imien 

de las disposiciones dictadas pa ra pre
venir los accidentes que pueden ocasio-
Dar, sino que responde pr inc ipalmente á 
A misión encomendada á aquel las Auto
ridades de ve lar por l asegur idad pública, 
f, en tal concepto, por afectar a l orden 
público, sólo por el las puede ejercerse, y 

no cabe conceder atr ibuciones, que les 
son propias , á una Sociedad par t i cu lar : 

Considerando que s i b ien los derechos 
otorgados á l a Sociedad «Unión Espafio 
l a de Explosivos» por l a Rea l orden de 
1 .• de Sept iembre último, con arreglo a l 
pl iego de condiciones aprobado por el 
Rea l decreto de 12 de J u l i o anter ior, v ie-
n3n á modi f icar por completo otro orden 
de relaciones, no afectan n i pueden alte
rar en modo a lguno, y por el contrar io , 
se subord inan á las disposiciones v igen
tes de po l i c ia y segur idad , c u y a obser
vanc i a ob l i ga á d icha Sociedad, según 
expresamente se consigna en el párrafo 
segundo de la condición 13 del pliego an
tes ind icado, or igen de su constitución: 

Considerando, s in embargo, que s in 
perjuicio de e x i g i r el cumpl imiento de ias 
reglas establecidas por la Rea l orden de 
7 de Ootubre de 1886, que reprodujo, de 
clarándola en toda su fuerza y v i gor , l a 
de 9 de Nov iembre de 1893, y teniendo 
en cuenta e l ofrecimiento que hace l a So
ciedad de observar las en el transporte y 
circulación de las mater ias explos ivas, 
con objeto de fac i l i tar l a rap idez de las 
expedic iones, puede señalarse un térmi
no prudenc ia l y suficiente pa ra l a reso
lución de las sol ic i tudes y concesión de 
las l icencias necesarias; 

E n su v i r tud , S. M . el REY (Q. D . G.), 
y en su nombre l a REINA Regente del Re i 
no, ha teñid > á bien disponer: 

1. ° L o s representantes de l a Soc iedad 
«Unión Española de Explosivos», se d i r i 
girán álos Gobernadores délas prov inc ias , 
con cuarenta y ocho horas de ant ic ipa 
ción por lo menos, pidiendo l a autor iza
ción necesaria p a r a l a ciroulación de las 
expedic iones de pólvora y materias ex
plosivas. 

2. ° Los Gobernadores de prov inc ia 
concederán ó negaran l a autorización, 
dentro de l expresado plazo, avisando en 
el p r imer caso el de l punto de par t ida a l 
de l a población á que se d i r i j an ; y en el 
segundo,dando conocimiento a l Gobierno 
pa ra su resolución. 

3. ° E n todo caso se observarán escru
pulosamente en l a circulación de dichas 
mater ias las disposiciones y reglas conté 
nidas en la Real orden de 7 de Octubre 
de 1886, cuyo exacto cumpl imiento se 
encareció al reproduoir la en l a de 9 de 
Nov iembre de 1893. § 

De Rea l orden lo digo á V . 8. pa ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 
27 de Nov iembre de 1897. 

R U I Z Y C A P D E P O N . 
S r . Gobernador c i v i l de l a p rov inc i a de... 

(Gaceta 2 Dic iembre «7.) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

Sesión de 23 de Noviembre de 1897 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 
DE BOOARATA 

Señores que asist ieron: 
Agustín. — Bel más. — Beltrán.—Cam

po.—Cobo Canalejas. — Corcuera . — De 
B l a s . — D i e z . — D u c a z c a l . — García G o r 
do.—López González.—Mata.—Mateo.— 
Mejía.—Moral.—Navarro de l a L i n d e . — 
Noref ia. — Paué. — Romero .—Sa l cedo .— 
s a n do val.—Pérez Magnín. 

Ab i e r t a l a sesión á las tres y media 
de tarde, fué leída y aprobada e l acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho o rd inar io 
l a Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Director del Hospi ta l de San J u a n de 
Dios, par t i c ipando haberse hecho cargo 
de u n donativo de ropas de cama por 
va lo r de 3.000 pesetas, procedente de l a 
testamentar ia de l a Exo rna . S ra . Doña 
T r i n i d a d Va rgas , v i u d a de Fon tagud y 
(¡argollo, y da r las grac ias por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de l a p rov inc i a . 

Pasar á l a Comisión de Personará pro
puesta de l S r . D i e z , l a Rea l orden del M i 
nisterio de l a Gobernación resolviendo 
el abono de l a gratificación consignada 
para el Ayudan t e del Gabinete-electro te-
rápico D . Ramón Verges , toda vez que 
otros empleados se encuentran en i gua l 
caso que éste. 

E l S r . Romero dijo que según recor
darían todos los Diputados, en sesiones 
anteriores se acordó que se publ icase u n 
extracto de los acuerdos adoptados y que 
esta hoja se repartiese con la orden del 
día de la sesión inmediata , pues b ien, ape-
sar de esto tenia el sentimiento de mani 
festar que en l a cuarta sesión y a no se 
había cumpl ido el acuerdo, que además, 
los extractos estaban hechos en ta l forma 
que de cont inuar as i , quizás fuera prefe
r ib le que no se hic ieran porque ó de 
muestran con su lec tura que la D iputa 
ción en nada se ocupa y pa ra nada s i rve , 
ó que los encargados de formarlos no cum

plen como debieran su cometido, por c u 
yas razones sup l i caba á la Pres idenc ia 
que adoptase las medidas oportunas p a r a 
que, mi rando esto con la ser iedad y el i n 
terés que á todos debe insp i ra r , se hagan 
los extractos y se repar tan á su debido 
tiempo y que á la vez sean un poco mas 
extensos, no pa ra copiar en ellos los d i s 
cursos que se pronuncien, s ino al menos 
para que el público pueda formar un j u i 
cio completo de lo ocurr ido en l a sesión. 

E l S r . Presidente contestó que se h a 
cia cargo de las manifestaciones del se
ñor Romero y adoptaría las medidas 
oportunas para satisfacerlas. 

E l Sr . García Gordo manifestó, que 
habiendo ocurr ido el fal lecimiento del 
funcionario quizas más antiguo de l a D i 
putación , el capataz de Peones camineros 
D . Cesáreo Recio, quo l l e vaba prestando 
servicios más de cuarenta años, esperaba 
que l a Diputación hiciese constar en acta 
el sentimiento que le ocasionaba tal pér
d ida y que acordase, como en casos aná
logos, costear los gastos de entierro de 
tan antiguo dependiente. 

P reguntada la Diputación, aocedió á 
lo propuesto por el S r . García Gordo. 

E l S r . Corouera dijo que por más que 
la Diputación había acordado conceder á 
l a f ami l i a de l difunto maestro barbero 
del Hospic io , dos pagas de toca pa ra los 
gastos de entierro, no había podido ha
cerlas efectivas porque no estaba deter 
m inada l a persona á qu ien debían entre
garse, por c u y a razón, pa ra sa l va r esta 
d i f i cu l tad, rogaba se designase especial-
mente á este fin al hijo mayor del falle
c ido . 

E l S r . Romero se opuso á esta p r e 
tensión fundado en que el hijo m a y o r te
nia los mismos derechos que sus h e r m a 
nos, y que por consiguiente, no pudiendo 
la Diputación al terar el orden de sucesión 
establecido procedía que, ó se repartiese 
entre todos por i gua l , ó si tenia esposa el 
fa l lec ido , que se entregase las pagas á 
ésta pa ra que la diese el destino que es
t imara oportuno. 

E l S r . Corcuera rectificó que no se 
t ra taba de repar t i r una cant idad sino de 
pagar los gastos de l entierro para lo cual 
l a Contaduría necesitaba se des ignara 
una persona á quien poder entregar la . 

E l Sr . Romero rectificó que esto solo 
podría hucerse en uno de los hijos cuando 
estos v iv iesen juntos y estuvieran some
tidos todos antes á l a patr ia potestad del 
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di funto , por lo que insistía en que se en
t regara l a cant idad á l a v i u d a . 

E l Sr . Diez expuso, que según infor
me de l a Contaduría, era v iude y tenia 
var ios hijos, el mayo r de ellos de veintiún 
afios, por los que necesitaba designación 
expresa de uno de ellos. 

L a Diputación acordó en este punto, á 
propuesta dei S r . Noref ia , que se entre
guen las pagas concedidas á qu ien pre
senten las cuentas j u s t i f i cadas del en
t ierro. 

En t rando en el orden del día, se dio 
cuenta de los acuerdos adoptadospor l a 
Comisión prov ino ia l relat ivos a l ramo de 
Fomento, y que quedaron sobre l a mesa 
en l a sesión anter ior , acordándose lo s i 
guiente: 

Au to r i za r a l Sr . Ingeniero Jefe p r o 
v i n c i a l pa ra que efectúe l a recepción de 
finitiva de las obras de construcción de 
l a carre tera de Fuen lab rada á Ar royo -
molinos por Humanes y Griñón. 

Aproba r el acta de recepción def init i 
v a de las obras de construcción de la c a 
rretera p r o v inc i a l de Fuen lab rada á 
Arroyomol inos por Humanes y Griñón. 

Se dio lectura de los siguientes: 
Au t o r i z a r la liquidación de las obras 

de conservación l levadas á cabo durante 
e l período de garantía por D. J u a n Caste
l lanos, contrat ista de la carretera pro 
v i n c i a l de Fuen lab rada á Griñón, cuyo 
documento asciende á l a cant idad de 
Í3.085'72 pesetas; dec la rar de abono su 
importe á favor de dicho señor con cargo 
á l a pa r t i da de 50.000 pesetas cons igna
das para esta clase de servicios en el ca
p i tu lo 10 de l presupuesto prov inc ia l v i 
gente, y que respecto á l a devolución de 
l a fianza que el Sr . Castel lano constituyó 
p a r a ga rant i r el cumpl imiento de su oon-
trato, dec larar no urgente este par t i cu lar 
y que se dé cuenta de él en su día á l a 
Diputación. 

Idem la i d . final de lasobrasejecutadas 
durante el período de garantía en el trozo 
1.° (3.° del proyecto) de la carretera de 
Co lmenar Viejo á l a Estación de Tórrelo-
dones (sección del pr imero de dichos pue 
blos a l Hoyo de Manzanares ) , y dec larar 
de abono á favor de D . Vicente Agustí, re 
presentante de los herederos del contratis
ta que fué D. Esteban R u i z , l a cant idad 
de 2.1*28*35 pesetas á que asciende e l sal 
do de d icha liquidación, c u y a suma se sa
tisfará con cargo a l crédito que la Conta
duría determine. 

E l S r . Agustín pidió á l a Comisión re- j 
t i rase los dictámes anteriores con objeto ¡ 
de estudiar los. 

E l S r . Romero manifestó que respecto 
a l pr imero de dichos asuntos, hace tiempo 
que se acordó á su propuesta que la D i 
putación no pagase a l Contrat is ta c a n t i - I 
d a d a l guna hasta tanto que no justif icase ] 
haber hecho el abono de las expropia-
ciones hechas á varios vecinos de Griñón, j 
y ruega á l a Diputación resuelva el p a r 
t i cu la r en dicho sentido, toda vez que se 
trata de intereses de la prov ino ia . 

E l S r . Corcuera en nombre de la Comi
sión retiró diehoB dictámenes, añadiendo 
que pediría el expediente de expropia
ción y lo traería á l a vez que los anter io
res ret irados. 

E l S r . Diez rogó á l a Comisión respec
to de l segundo que antes de traerlo á l a 
resolución de l a Diputación, informe la 
Contaduría acerca del capi tulo del p r e 
supuesto que ha de cargarse l a l i qu ida 
ción de las obras. 

E l Sr . Concuera contestó que sería 
complac ido . 

Leído el acuerdo disponiendo que se 
acate y cump la l a Rea l orden de l M i n i s 
terio de la Gobernación, fecha 7 de Mayo 
último, revocando un acuerdo de esta 
Diputación y dejando subsistente otro an
terior de la Comisión p rov inc i a l , que dis
puso se pague en obl igaciones prov ino ia 
les el saldo de l a liquidación formada a l 
contratista de l a carre tera de Alcalá de 
Henares á Cobeña, D . José María N a 
var ro . 

E l S r . Diez preguntó á las Comisiones 
de Hac i enda y Fomento si pa ra dar cum 
pl imiento á esta Rea l orden existían en 
cartera valores suficientes. 

E l S r . Corcuera en v is ta de que a l gu 
nos Sres . Diputados p id i e ron votación no
m i n a l , manifestó que se trataba solo de 
dar cumpl imiento á u n a Rea l orden de l a 
que no se había recurr ido en tiempo opor
tuno y que por tanto era firme y por con
secuencia quedaría en ridículo la Corpo
ración, sino amp l i a aquello que no podía 
e lud i r . 

E l S r . García Gordo dijo que había 
algo más que esto y e ra que cuando se 
retiró el d ictamen formulado sobre s i pro
cedería ó no e l recurso contra esta Rea l 
orden, se manifestó que se estudiaría este 
extremo, lo cua l no ha hecho l a Coin i 
sión p rov inc ia l puesto que propone este 
d ic tamen de u n a manera escueta y s in ha 
cer mención de aquel par t i cu la r . 

E l S r . Beltrán dijo que se t rataba de 
un acuerdo de l a Comisión prov inc ia l de 
1895 á 96 concediendo obligaciones á un 
acreedor en pago de sus créditos, acuerdo 
que no fué resuelto por el Minister io de la 
Gobernación en esta Rea l orden que c o n 
firmaba el acuerdo de l a Comisión revo
cando el de l a Diputación; que si b ien es 
verdad que ésta no tenia más remedio 
que acatar las Reales órdenes, gozaba de 
otros derechos y debía tener de m u y en 
cuenta que s i este asunto se había trata
do y a , y conocido por la Corporación en 
pleno, y no había interpuesto el recurso , 
no cabía sino votar el cumpl imiento , en 
cambio s i no sucedía ta l cosa, si el haber 
t ranscurr ido el p lazo concedido por l a 
ley para alzarse e ra por cu lpa do a l guna 
Comisión, podía y debía votar en contra 
consecuente con su opinión tantas veces 
sustentada de que no debía entregarse 
á los aoreedores las pocas obligaciones 
prov incia les que quedaban , en pago de 
sus créditos pendientes. 

E l S r . Agustín dijo que p r ec i sa 
mente por l a o la r idad con que el señor 
Beltrán había planteado l a cuestión es
taba ya resuelta, pues l a Diputación 
trató m u y detenidamennte este asunto y 
puesto que no había entablado los re
cursos oportunos, no cabía sino c u m p l i r 
lo que era firme de derecho: sin que pu
d ie ra culparse á n inguna Comisión puesto 
que el Sr . Beltrán como todos los D i p u 
tados tenian derecho á pedir que se hu
biese traído d ic tamen sobre este asunto 
en un plazo perentorio, derecho que no 
había ejercitado. 

E l S r . Beitrán rectificó que cuando se 
discutió este asunto fué a l revocarse este 
acuerdo de l a Comisión, pero no a l co 
nocer l a Real orden, puesto que entonces 
l a Comisión de Fomento retiró su dic
tamen y por tanto esto no se había t ra 
tado en Diputación, y que el que él no 
hub ie ra hecho uso del derecho á que el 
S r . Agus t in aludía, no s igni f icaba que las 
Comisiones pud ie ran dejar de cump l i r 
con su deber. 

E l S r . De B las , después de exp l i ca r 
os antecedentes del asunto, manifestó 

que no había más remedio que c u m p l i r 
l a Rea l orden y a que era firme, máxime 
cuando l a Comisión de Fomento , no pro 
puso s iqu iera que se r e cur r i e ra , sino que 
pasaba á los Le t rados y éstos hab lan y a , 
en casos análogos ó mejor idénticos a l 
presente, intormado.en el sentido de que 
todo recurso evéimprocedente 

Después de recti f icar brevemente los 
Sres. Agustín y Beltrán, fué aprobado el 
d ictamen en votación nomina l por diez 
votos contra siete en l a forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Agustín.—Bel mas .—Oampo. — Corcue

r a . — D e Blas.—Diez.—López González.— 
Mejía.— Pérez Magnín, (Secretario) .— 
Sr . Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Beltrán.—Cobo. — Ducazca l . — N a v a 

rro de l a L i n d e . —Noreña. — P a n e . — R o 
mero. 

S in discusión fueron conf irmados los 
siguientes acuerdos. 

Inhib irse de! conocimiento de l expe
diente de l a travesía de A j a l v i r en l a 
carretera genera l de dicho pueblo á la de 
To r r e l a guna á Guada la ja ra , por las con
sideraciones que expuso l a Diputación en 
13 de Enero último. 

D i c taminar favorablemente a l E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l de l a pro
v i n c i a en el expediente in format ivo y 
proyecto de l a carretera genera l de V a l -
daracete á Fuentinueña de Ta jo , por 
considerar lo de recococida u t i l i d a d , no 
sólo pa ra l a p r o v in c i a , s i que también 
para los pueblos interesados. 

Aprobar l a liquidación de los acopios 
de p iedra machacada pa ra l a conserva
ción de las carreteras de Nava l ca rnero a i 
límite de l a p rov inc ia , de V i l l a del P rado 
á Esca lona , de Cadalso á Cenicientos, 
San Martín de Va lde ig les ias a l ar royo de 
Tórtolas y de Robledo de Chávela á C a 
sas de Navas del Rey ; dec larar de abono 
á favor d e l contrat ista, ü. J u a n López, 
e l sa ldo, que asciende á 54*74 pesetas, 
con cargo á l a pa r t i da de 64.000 consig 
nadas en el cap. 3.* del presupuesto ord i 
nar io anter ior , y disponer que se devuel
v a á dicho señor la fianza que tiene cons
t i tu i da , p r e v b s los requisitos establecí 
dos. E l S r . Beltrán hizo constar su voto 
en contra de este acuerdo. 

Aprobar el acta de recepción det init i • 
v a de las obras de reparación de un g r u 
po de dos pontones sobre el arroyo de 
Tórtolas y encauzamiento de este en l a 
carre te ra p rov inc i a l que de San Martín 
de Valdeig les ias conduce á dicho punto, 
y disponer que se devue l va a l contrat is ta 
D. J u a n López Vázquez, l a fianza que 
tiene const i tu ida, previos los requisitos 
establecidos. 

Desest imar por estemporánea á i m -
procedente l a ins tanc ia suscr i ta por Don 
L u i s Martínez A lcobendas , rec lamando el 
pago de 294*22 pesetas como importe de 
los terrenos que dice se le exprop ia ron en 
el término de Griñón para const ru i r l a 
carretera p r o v inc i a l que desde l a genera l 
de Andalucía enlaza con l a de Torre jon 
de Velasco y forma parte de l a general 
de E x t r e m a d u r a á Ciempozueles, y su pro
longación hasta Griñón. 

Con el voto en contra de los señores 
Diez , Beltrán, Romero y D u c a z c a l , fue 
confirmado el acuerdo disponiendo que 
•e remi ta a l S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia para los efectos que de termina 
e l art . 1<¡ de l a ley genera l de Obras pú
bl icas, el proyecto de travesía de Vicál-
varo , que habrá de formar parte de la 

carretera prov inc ia l de Vicálvaro á Ve -
l i l l a de S a n Antonio y empa lmar con l a 
de las Ventas del Espíritu Santo. 

Se leyó el acuerdo re lat ivo á dec l a ra r 
válida l a subasta ce lebrada p a r a contra
tar los obras de habilitación de l camino 
v e c ina l que desde G a l a p a g a r conduce á 
l a estación del f e r rocarr i l en Torrelodo-
nes, y def ini t ivamente adjudicado e l re
mate á favor de D . Carlos García Rodrí
guez por l a cant idad de 39.900 pesetas 

E l S r . Agustín rogó se aclarase s i se 
t rataba de construcción de un nuevo c a 
mino v ec ina l ó de habilitación de a lguno 
y a existente. 

E l Sr . Corcuera contestó que esto úl
t imo, como en el d ic tamen se expresaba . 

E l S r . Beltrán dijo que en su concepto 
era lo mismo una oosa que o t ra , puesto 
que para ambas se prec isaba igualmente 
mater ia les y obras; y y a que combatió|este 
d ic tamen en unión de otros señores D i 
putados porque en su sentir no podía en
tregarse can t idad a l guna p a r a l a cons-

i trucción de n ingún c a m i n o v e c i n a l e u 

tanto que no estuviesen terminadas todas 
las carreteras que forman el p l an p rov in 
c i a l , deseaba saber s i estaban entregados 
los terrenos por los Ayuntamien tos ofre
cidos pa ra que el camino se h i c i e ra y 
ca lculado el importe de l a p iedra que 
también se compromet ieron á entregar, 
puesto que este fué el a rgumento que se 
empleó para hacer aque l la concesión. 

E l Sr . Corcuera contestó que el ofre
cimiento constaba en el expediente , que 
los terrenos estaban perfectamente desig
nados y que el coste de l a p iedra se h a 
bía descontado a l formular el p resu
puesto. 

E l Sr . Romero preguntó s i existiría 
algún medio p a r a no aprobar l a subasta , 
puesto quese t r a t abadeuna ob raqueoca -
sionabaá l a Diputación un gasto de impor
tancia s in que con él sal ieran beneficiados 
los intereses prov inc ia les , y a que sólo fa
vorecía este eamino á un par t i cu la r . 

E l S r . Corcuera contestó que todos los 
caminos eran beneficiosos pa ra la p r o v in 
c ia y que se t ra taba de u n acuerdo de l a 
Diputación a l que no había mas remedio 
que da r cumpl imiento , puesto que la su
basta estaba hecha, y hasta las obras ha
bían empezado á ejecutarse. 

E l Sr . Homero explicó su voto en con
tra del d ic tamen por las razones antes 
expresadas. 

E l S r . Beltrán explicó también su v o 
to en eontra consecuente con las opi
niones por él anter iormente sustentadas, 
y por que parecía signi f icarse a l haber 
dado pr inc ip io y a á las obras que este 
camino gozaba de injust i f icada preferen
c ia sobre las demás carreteras p r o v i n 
c ia les . 

E n votación nomina l fué conf i rmado 
el acuerdo por 10 votos contra 6 en l a 
forma s iguiente : 

Señores que dijeron sí 
Agustín.— Bel más.—Campo. -Corcue 

r a .—De Blas.-López González.-Mejía— 
Sandoval.—Pérez Magnín Secretar io .— 
señor Pres idente . 

Señores que dijeron NO 

Beltrán.-Cobo.-Diez - Ducazca l -Na 
var ro de la L inde .—Romero . 

D a d a cuenta de l acuerdo aprobando 
el presupuesto formado por el Ingeniero 
Jefe de las Obras públicas con motivo de 
jos gastos que cree necesarios p a r a 
confrontación é informe del proyecto de 
travesía de Vicálvaro que habrá de for 
mar parte de l a carre tera p rov inc i a l de 
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Vicálvaro á V e l i l l a de San Antonio & em
pa lmar con la de las Ventas de l Espíritu 
Santo, cuyo presupuesto asciende á la 
cant idad de 378'94 pesetas, e l Sr . A g u s 
tín manifestó que no correspondiendo á 
l a Diputación y s i a l Estado e l abono de 
los gastos de confrontación, debía ret i
rarse el acuerdo pa ra proponer de confor
m i d a d con su propuesta. 

E l S r . Corcuera en nombre de l a Co
misión retiró e l acuerdo añadiendo que 
cuando la Comisión de Fomento se T a y a 
á ocupar de l asunto, citará a l Sr . A g u s 
tín para evaouar el informe. 

También fueron ret irados los s i gu ien
tes acuerdos por ser idénticos a l ante 
r ior . 

Disponer que se r emi ta i gua lmente 
á d i cha super ior idad para los mismos fi
nes el proyecto de travesía de Torrejón 
de Ve lasco en la carretera p rov inc i a l de 
Ciempozuelos á l a Estación del ferroca
r r i l de Grifión. 

A p r o b a r el presupuesto formado por 
ei S r . Ingeniero de Obras públicas, con 
motivo de los gastos que cree necesarios 
p a r a l a confrontación é informe de l p r o 
yecto de travesía de Torrejón de V e l a s 
co, que habrá de formar parte de l a ca
rre tera de Ciempozuelos á Gr i f l on , cuyo 
documento asciende á l a cant idad de 
388'81 pesetas. 

Leído el d ic tamen de l a Comisión de 
Beneficencia proponiendo l a aprobación 
del pl iego de condiciones, ad ic ionado se
gún lo propuesto por el S r . Gobernador 
de l a p rov inc i a , p a r a l a subasta de l l ava 
do de ropas del Hospic io , anunciándose 
por el término de diez días, e l S r . Beltrán 
pidió que quedase dos sesiones sobre l a 
mesa, con el fin de que todos los señores 
Diputados puedan examinar los . 

E l S r . López González, llamó l a aten
ción del S r . Be l t r an acerca de l a reco
mendación que hace l a p r ime ra A u t o r i 
dad de l a p rov inc i a p a r a el pronto des
pacho, añadiendo que e l asunto podría 
estudiarse con que quedará tan solo sobre 
la mesa por una sesión, toda vez que la 
próxima ee verificará dentro de algunos 
días. 

E l S r . Be l t r an contestó que por su 
parte no tenía inconveniente en que que
dase sobre l a mesa por una sesión. 

E l S r . Corcuera pidió que quedasen 
también todos los demás dictámenes de 
la Comisión de Hac i enda que figuraban 
en el orden del día excepto aquellos que 
á ju ic io de l a Mesa ó de algún Sr . D ipu 
tado, sea urgente su despaoho. 

E l Sr Duoazcal pidió que el re lat ivo 
a denegar con sentimiento, el donativo 
pedido por el As i l o deSanta C r i s t i n a , que
de dos sesiones sobre la mesa. 

E l S r . Beltrán l lamo l a atención de los 
Sres. Diputados acerca de que , celebrán
dose una sesión por semana faltando á la 
L e y , no se despachen más asuntos gue los 
que en la anterior quedan sobre l a mesa, 
lo cua l daríajlugar á que el ac tua l perio
do de sesiones durase hasta el mes de 
A b r i l . 

E l S r . Corcuera manifestó que desde 
que tenía l a honra de ejercer el cargo, 
siempre había ocurr ido lo mismo con las 
sesiones: que el había pedido que queda
sen los dictámenes sobre la mesa por que 
tiene el cr i ter io de despachar poco y des 
pació para que todos sepan el voto que en 
cada asunto han de emit i r ; pero M á pe
sar de esto algún Sr . D iputado c re ia que 
debía cont inuar la discusión, no tenía i n 
conveniente en re t i rar la propuesta. 

Hecha la oportuna pregunta se acordó 

de conformidad con lo propuesto por los 
señores Corcuera y Ducazoa l . 

Y no habiendo más asuntos deque t r a 
tar se levantó la sesión, manifestando e l 
Sr . Pres idente que para l a próxima se 
avisaría á domic i l i o . 

E l D iputado Secretar io, Pérez Magnín. 

Sesión de 27 de Noviembre de 1891 

PRFSIDENCTA nEL SR. D . PEDRO DÍEZ 

Ab i e r t a l a sesión á las tres y med ia 
de l a tarde y no habiendo concurr ido 
n inguno de los Sres. Diputados Secreta
r ios, fué habi l i tado para ac tuar como ta l 
el S r . N a v a r r o de l a L i n d e , inv i tado a l 
efecto por l a Pres idenc ia . 

Leída el acta de l a anter ior , el S r . Gar 
cía Gordo, manifestó que, usando del de
recho que le concede e l Reglamento, se 
cuente el número de los Sres. Diputados 
presentes. 

Ver i f i cada votación nomina l , dio e l 
resultado siguiente: 

Soñores que dijeron 11: 
Beltrán.—Borrallo. C a m p o — C o b o . — 

Corcuera .—De Blas.—García Go rdo .— 
Gome? Vallejo.—Mateo.—Mejía.—Rome
r o . — S a n d o v a l . — N a v a r r o de l a L inde 
(Secretario) .—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que catorce Sres. Diputados, 
número insuficiente para de l iberar se 
levantó l a sesión, señalando el Sr . P r e s i 
dente como orden del día pa ra la de l l u 
nes próximo, además de la fijada p a r a 
l a de hoy, otros dictámenes de l a Comi
sión de Gobernación.=El Diputado Se
cretar io acc identa l , Nava r r o de l a L i nde . 

Delegación de Hacienda 

de l a p r o v i n c i a de ]Wadpid 

L a Intervención del Estado en el 
Ar rendamien to de Tabacos , con fecha 30 
de Nov i embre último, comunicó á la De
legación de m i cargo , lo que sigue: 

«El E x c m o . S r . Minis tro de Hac i enda 
se ha servido comun ica r á esta Interven
ción del Estado, con fecha 8 del corr ien
te mes l a Rea ! orden siguiente: 

c E x c m o . S r . : V i s ta l a a l zada inter
puesta por l a Real sociedad Económica 
Matritense de Amigos del Pais, contra l a 
resolución de l a J u n t a admin is t ra t i va de 
esta prov inc ia que la declaró ob l igada a l 
pago de 817 pesetas, por reintegro, y 
16.340 por mu l ta , enexpedienteinstruído 
por faltas en el uso del T i m b r e del E s 
tado 

Resul tando del acta de v i s i ta g i r ada 
en 10 de D ic i embre de 1895 á la Sociedad 
recurrente , que ésta l l evada debidamente 
t imbrado el l ibro de actas, que no tenía 
talonario de recibos de cuotas mensuales 
y que los socios eran unos 290: 

Resultando que el Inspector que giró 
l a v i s i ta propuso en su informe que se 
impus iera á d i cha Sociedad la mul ta de 
veintidós m i l cuarenta pesetas, por l a 
omisión de once mi l veinte t imbres móvi
les de 10 céntimos en otros tantos recibos 
de cuotas, expedidos en tre inta y ocho 
meses, además de dec la rar la ob l igada a l 
pago de mi l ciento dos pesetas, importe 
de dichos timbr» s: 

Resultando que la J u n t a Admin i s t r a 
t i va de esta prov inc ia declaró en 29 de 
J u l i o de 189U á l a Sociedad interesada 
responsable del re integro y mul ta de que 
queda hecho mérito¿fundándose en que 
según el ar t . l.° de sus Estatutos, puede 
ser considerada l a misma como Acade

mia y en que l a Rea l orden de 30 de No 
v i embre de 1882 que la declaró exenta 
de d icho t imbre , ha sido derogada por 
l a v igente L e y de este impuesto: 

Resultando que contra esta resoltjbión 
se ha interpuesto en tiempo y forma la 
a l z ada de que se ti ata con la súplica de 
que se revoque, declarando á la Sociedad 
exenta de toda responsabi l idad, en v i r t u d 
de l a exención concedida en su favor por 
la R ea l orden y a c i tada: 

Considerando que si bien es cierto 
que en los casos 3.* y 5.° del art . 179 de 
la l ey del T i m b r e no se ha l l an las Socie
dades científicas con esta denominación 
especialísima, no lo es menos que los Ate
neos y Academias t ienden en pr imer 
término á d iscut i r y d i vu lgar los conoc i 
mientos científicos, como hace la Sociedad 
Económica Matr i tense, y que si el l i qu i 
dador estimó que las Corporaciones c ien
tíficas que rec iben el nombre de Ateneos 
y las Sociedades de personas l i teratas y 
facultat ivas que se in t i tu lan Academias 
y se ded ican a l adelantamiento de l a 
c i enc ia , deben satisfacer el impuesto de 
t imbre de l Estado empleándolo en sus l i 
bros de actas, nombramientos de cargos 
y recibos de cuotas de sus socios, no hay 
razón pa ra sostener que se ha l lan exen
tas de l mismo gravamen las Sociedades 
científicas que no -lleven los expresados 
nombres; siendo idéntico el modo de ser 
de unas y otras, como los fines que persi
guen ; y 

Considerando, en cuanto á l a pena
l i dad impuesta , que era caso de duda el 
en que l a Soc iedad se ha l laba , por l a 
ex istenc ia de l a Real orden de 30 de 
Nov iembre de 1882, siéndole en tal v i r 
tud ap l i cab le lo dispuesto por el ar t icu lo 
9.° de l a L e y ; S. M . el REY (q. D. g.) y 
en su nombre l a REINA Regente del 
Re ino, de conformidad con lo propuesto 
por la J u n t a Centra l Admin is t ra t i va del 
T i m b r e , se ha servido dec larar á l a 
Real Sociedad Eeonómica Matritense de 
Amigos del País, comprendida en los c a 
sos 3.°, 4.° y 15 del artículo 179jde l a l ey 
del T i m b r e , pero exenta de l a multa que 
le impuso la J u n t a Administrativa.» 

L o que se pub l i c a en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc ia . 

M a d r i d 3 de Dic iembre de 1897.=E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

a y u n t a m i e n t o s 

Belmonte de Tajo 

Fi jadas def init ivamente las cuentas 
munic ipa les deesta v i l l a correspondientes 
á los años económicos de 1888 á 89 y 1895 
á 90, ambos inc lus i ve , se ha l lan expues
tas a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamien to , por término de quince 
días, para quepuedanse rexaminadaspor 
los vecinos que lo crean conveniente, y 
formular por escrito lasobservacionesque 
crean pert inentes: pues t ranscurr ido que 
sea dicho plazo s in haberlo veri f icado, no 
se admitirá n inguna . 

Belmonte de Tajo 29 de Nov iembre de 
18í*7. = E l Alcalde.. Fe l ipe Campo. 

C o l l a d o V i l l a l b a 

A fin de proceder á la formación del 
correspondiente apéndice al a m i l l a r a -
miento, los señores Contribuyentes que 
hayan sufrido variación en su r iqueza 
contr ibut i va se servirán presentar en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 

todo el mes de Dic iembre ac tua l , relación 
por dup l i cado de sus altas ó bajas, á las 
que acompañarán documentos just i f i cat i 
vos de traslación de dominio, inscripción 
en el Registro y pago de los correspon
dientes derechos, según preceptúa el Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885: 
eu la inte l igenc ia de que pasado dicho 
plazo no se admitirá n inguna . 

Col lado V i l l a l b a 3 de Dic iembre de 
1897.=E1 A l ca lde , L u i s Mar t i corena . 

Fresnedillas 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice a l arai l laramiento de este 
distr i to , pa ra que s i r va de base a l repar
timiento de la contribución terr i tor ia l de l 
año económico de 1898, á 99, el A y u n t a 
miento ha acordado que desde este día 
r asta el 20 de Enero próximo, se admi tan 
en la Secretaría las altas y bajas de los 
contr ibuyentes que hayan sufrido al te
ración en sus r iquezas acompañadas de 
los documentos que acredi ten el pago del 
impuesto de Derechos reales. 

Fresned i l las 2 de Dioiembre de 
1897 .=E l A l ca lde , Julián de l a P l a za . 

Beal Sitio de E l Pardo 

P a r a que la J u n t a prov inc ia l pueda 
formar el expediente ami l laramiento de 
esta población, que ha de serv i r de base 
á las contribuciones u rbana y te r r i to r ia l , 
los propietarios que hayan sufrido a l te 
ración en sus r iquezas, presentarán reía-
ciones dupl icadas y los títulos de propie
dad correspondientes, en el término de un 
mes, á contar desde el día en que se inserte 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento ; pues 
pasado que sea, no se admitirá n inguna 
ni se hará modificación en los repartos 
del próximo ejercicio de 1898 á 99. 

Rea l Sit io de E l Pardo á 2 de D i c i e m 
bre de 1897. = E1 A l ca lde Presidente, Ma
r iano G i l . 

V a l d i i e c h a 

Próxima la época en que por el A y u n 
tamiento y J u n t a per ic ia l de esta v i l l a se 
ha de proceder á la formación del apén
dice a l ami l la ramiento base de los repar
timientos de l a contribución terr i tor ia l y 
urbana para el año económico de 1898 á 
99; se hace preciso que todos los c on t r i 
buyentes qne hayan sufrido variación en 
su r i queza presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamien to hasta el día 20 de 
E r e r o próximo venidero, relaciones por 
dupl icado de altas ó bajas extendidas en 
el papel correspondiente ó debidamente 
re integradas, acompañando a l efecto los 
títulos que acrediten l a traslación de 
dominio y haberse pagado los derechos 
á l a Hac i enda ; en l a inte l igenc ia que 
t ranscurr ido dicho p lazo y las que no 
vengan acompañadas de dichos títulos, no 
serán admit idas . 

V a l d i i e c h a 3 de Dic iembre de 1897.= 
E l A l ca lde acc identa l , Ventura Gómez. 

P r o c i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Antonio Vicente é Ibáñez, Ten ien
te Coronel de Infantería. Juez instructor 
de l a pr imera Región. 

Per el presente edicto, cito, l lamo y 
emplazo al Capitán de Infantería re t i ra 
do D. Ramón Abe l l an Ru i z , para que en 
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el término de diez días, A contar desde 
la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado cal le de Tetuán, núme
ro 20, segundo, de once a doce de l a ma
ñana, con el tiii de d i l i genc iar u n in te 
rrogatorio en su persona. 

M a d r i d 4 de Dic iembre de 1897 = A n 
tonio Tícente. 

D. Antonio Vicente é lbaf lez , Teniente 
Corone l de Infantería, J u e z instruotor de 
la p r imera Región. 

Po r el presente edicto cito á l a E x c e 
lentísima S r a . Doña P i l a r Vesinís y He-
red ia , v i uda del E x c m o . Sr . Genera l Don 
José Pascua l de Bonanza, para que en 
el término de diez d ias , á contar desde la 
fecha de l a publicación de este edicto, se 
s i r v a r emi t i r á este Juzgado cal le de Te
tuán, núm. 20, segundo, las señas del do
mic i l i o que tenga en esta Corte, con el fin 
de d i l i genc iar u n interrogatorio. 

M a d r i d 4 Dic iembre de 1897.= Anto
nio V icente . 

D. R i cardo Sacristán y V i l l amor , Te 
niente Coronel de Infantería y Juez i n s -
trutor de l p r imer Cuerpo de Ejército. 

Por l a presente cito l lamo y emplazo, 
por término de quince días desde l a pu
blicación de este edicto en e l BOLETÍN 
OFICIAL de l a p rov inc i a de M a d r i d para 
que se presenten en este Juzgado , s i t u a 
do en ¡aca l le de Monteleón, núm. 7 dup l i 
cado, p r inc ipa ! los padres del soldado V i 
cente Moyano Sánchez, L u i s Moyano y 
Concepción Sánchez, á fin de que contes
ten a u n interogatorrio procedente del ex
pediente de abintestato de su citado hijo 
que falleció en l a p laza de Cádiz, perte
neciendo a l batallón de Artillería de 
p laza . 

Dado en M a d r i d 4 de Dio iembre de 
1897.=E1 Juez instructor , R icardo Sa
cristán. 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Po r e l presente y en v i r tud de prov i 
denc ia d ic tada por este Juzgado , en los 
autos ejecutivos que sigue D . Carmelo 
Pérez A g u a y Cerdeflo contra D . F r a n 
co Forn i e r y P a d i l l a , se anunc ia l a venta 
en públioa subasta de l a mitad de una 
mata de o l i va r , s i tuada en término mu
n i c i p a l de l a v i l l a de Osuna, a l sitio de
nominado de l a Senda del Gato, l l amada 
de A y a l a , de cab ida toda e l la , 14 fane
gas y seis celemines de t ierra , con 541 
pies de o l i var , c u y a mi tad ha sido tasa
da en 1.450 pesetas. 

E l remate será doble y simultáneo 
ante este Juzgado , y e l de i gua l clase 
de Osuna, y tendrá lugar el día 6 de 
Enero próximo, a la una y media de su 
tarde. 

Y se adv ier te que los títulos de pro
p iedad se encuentran de manifiesto en 
la Escríbanla de) actuario , donde podrán 
ser examinados por los que qu ieran to 
m a r parte en l a subasta, previniéndose 
á los l ic i tadores que deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho á e x i g i r 
ningunos otros; que no se admitirá pos
tu ra que no c u b r a las dos terceras partes 
de l a tasación, y que para hacer la , debe
rán consignar prev iamente en l a mesa 
de los respeotivos Juzgados , e l 10 por 
100 efectivo de d i cha tasación. 

M a d r i d 8 de Dic iembre de 1897.= 
V.° B.°=Luis Rodríguez de L l e r a . = A n t e 
mí, P . II , Apo l inar Lasso de l a Vega . 

7 9 . - P . 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
J u e z de instrucción de l d istr i to de l a I n 
c lusa , d i c tada con esta fecha en e l s u . 
mar io que se sigue por estafa, por e l pre
sente se c i t a , y l l ama á Inés López, c o 
noc ida por Cárnun la Aragonesa, que 
ha v i v i do e n Ta cal le de l Amparo , número 
13, piso tercero, p a r a que dentro de l 
término de tres días, contados desde l a 
inserción de este edicto en l a Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de l a prov in
oia, comparezca en este Juzgado , sito en 
la ca l le de l Genera l Castaños, núm. 1, 
con el fin de prestar declaración; bajo 
aperc ib imiento de que sino lo veri f ica l a 
parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en M a d r i d á 3 de Dic iembre 
de l 8 9 7 . = L u i s Rodríguez de L l e r a . « P o r 
m i compañero Mar tos, Lu i s Escobar . 

L A T I N A 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ic tada por 
el S r . Juez mun i c i pa l é interino de p r i 
mera instanc ia de este distr i to eu e l expe
diente sobre exasión de costas en que fué 
condenada Doña Dolores López Sanz , se 
ha acordado sacar por tercera vez á l a 
venta en pública subasta y sin sujeción á 
tipo los efectos siguientes. 

U n carro de leñas viejas entre r ip ias , 
cabrios y v i gas viejas y carcomidas. 

Ve inte cabr ios viejos y careémosos . 
U n car ro de paja. 
Tres cestos de vend imiar regulares. 

P a r a l a subasta de dichos efectos qne 
será doble y s imultanea en este Juzgado 
de pr imera instanc ia de l a L a t i n a y en el 
de i gua l clase de l part ido de Cuéllar, se 
ha señalado e l día 22 del actual y hora 
de las dos de su tarde, haciéndose pre
sente que los dichos efeotos fueron tasa
dos á su tiempo en l a s-uma de 14 pesetas, 
los que se ha l l an en depósito en l a perso
na de D . Marce lo Mer ino Muñoz, vecino 
de O n tal v i l i a , en la p rov inc i a d e S e g o v i a . 

M a d r i d 3 de Dic iembre de 1897.m 
V.° B.°=»E1 J u e z de pr imera instanc ia , 
J . Car los y A l i x . A n t e mí, J u a n García 
Inés. 

NÚMERO 
de 

orden 

N O M B R E S DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H a 

c ienda. 

Hano saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 

territorial correspondiente al año 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera 

vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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D. Luis Aragonés, una casa calle de Burgos baja, señalada con 
el núm. 10: l inda otra casa de Joaquina Martín; izquierda y es 
palda, jardín de Doña Tr in idad Rodríguez 

D. Tomás Frutos, tierra en Valdehigueras, de una fanega: l inda 
S., M . y N.,con otra de Gui l lermo Baile -ter, y P., otra de Mar 
eos Molpeceres. 

D. Mariano Fernández, casa calle del Ast ia l , núm. 4: l inda de
recha otra de D. Guil lermo Ballester; izquierda, calle de Ma 
dr id , y espalda, otra de L>. Antonio G i l 

Doña Marcela Aguado, viña en Valdelafuentes, de una fanega y 
300 cepas: linda M . , otra de Ruperto de Santos, y S., otra de 
José Morales 

D. Mateo de Castro, herederos, viña en laChopera, de dos fane
gas: l inda S , camino de Yalchehigueras; P., viña de Bonifa
cio Marqués; N., otra de Antonio G i l 

D. Basilio Fernández, herederos, viña en Valdeialuente, de 
una fanega, hoy tierra: linda S.j herederos de Francisco Ibo 
na; P., herederos de Higinio Fernán tez, y N., Antonio G i l . . . 

Doña Damiana Camuñas, herederos, casa calle de Burgos baja, 
núm. 6: l inda derecha, otra de Antonio Urzaiz ; izquierda, otra 
de Joaquín Martin 

D. Luc iano Sainz, casa calle de Barrionuevo, núm. 21: l inda de 
recha; otra de herederos de Fernando Morales; ' izquierda, otra 
de Antonio Urzaiz 

Doña Rosa López, casa calle de Barrionuevo, núm. 1: l inda de
recha, otra de José Morales; izquierda y espalda, huerta de 
Silverio Gutiérrez 

D. José Morales, viña en Valdehigueras, de dos fanegas: l inda 
tierrade Celestino Ansorena;M. d e C , Antonio Urzaiz ,y M , el 
arroyo 

D Pedro Marqués, tierra en Valdelafuentes, de cuatro fanegas 
l inda S. y N , Guil lermo Ballester; M , viña de Julián Morales 

Doña Petra Marqués, tierra de dos fanegas en el Plantío, parte 
de pedazo de 30 fanegas: l inda S., la interesada; M . , Celest i 
no Ansorena; N. , el arroyo 

Otra en el mismo sitio y cabida y parte del de 30 fanegas: l inda 
l inda S , Rafael Blanco; l \ , la interesada; M . , tierra de Ce les 
tino Ansorena o . . 

Otra en dicho sitio, de cinco fanegas, de las del pedazo de 30 fa
negas: l inda S , Eduardo Nuñez; P., Rafael Blanco, y N. . la 
de Celestino Ansorena 

Otra en la Rufeta, de una fanega: l inda P., la de Marcos Molpe
ceres; N M Bonifacio Marqués 

D. Eustaquio Nuñez, tierra en el arroyo de los Povos, de dos fa 
negas: l inda S., la de Marcos Molpeceres; M , Antonio G i l , y 
P , arroyo Povos 

D. Hilario Obispo, cuarta parte de casa calle las Norias, número 
3: l inda derecha y espalda huerta que fué de Antonio Ur/aiz; 
izquierda, parte de Julián Rodríguez 

D. Lorenzo Rodríguez, casa Barrionuevo; núm. 8: l inda derecha 
otra de Antonio Urzaiz; izquierda, Bernardo Aguado; espalda, 
Eduardo Núñez • 

Doña María Rodríguez, viña hoy tierra de dos fanegas a l Charco 
pescador: l inda S. y M . , herederos de Francisco Ibona;N. , v i 
ña de Pedro Marqués 

D Julián Rodríguez, tierra en el Prado de Incapie, de dos fane 
gas: l inda S., Pedro Rodríguez; P.. herederos de Mariana Mar
tin , y M . . prado de Incapié 

D. Bonifacio Morales, testamentaría, tierra en Valdehíguera, de 
13 fanegas: l inda S., señor Marqués de Bedmar, y P . , vereda 
de Valdehíguera 

D. Antonio Urzaiz, casa calle de Burgos baja, núm. 4. l inda de
recha, corral del mismo; izquierda, casa de Damiana Camuñas, 
y espalda, corral de Petra Marqués 

Otra cal le de Burgos baja, núm. 5: l inda derecha, otra del inte
resado; izquierda y espalda, corral de Francisco Núñez 

Solar calle del Mesón, de dos celemines: l inda S., calle del Cuar
te l ; N., la del Mesón, y P., corral de Eustasio Barral 

Doña Feliciana Fernández, tierra en Valdefuentes, de cuatro fa
negas: l inda S., testamentaria de Magaña; ¡VI., herederos de Fé
lix Gutiérrez; P., Eduardo Nuñez.. 

D. Máximo García, casa hoy solar en calle de Burgos baja: linda 
derecha, plaza la Constitución; izquierda, Antonio Urzaiz ; es
palda, cal le del Mesón 

D. Remigio Gallego, tierra en el Retamar, de diez fanegas: linda 
S., camino la dehesa; P., Eduardo Núñez, y S., Guil lermo Ba 
llester 

Doña María Pereira, viña en el Quinto , de cuatro fanegas: linda 
M , posesión del Quinto; P. y N . , otra que fué de Crist ina L a -
nipa 

Doña Manuela Morales, casa hoy solar: l inda derecha, calle las 
Norias; izquierda y espalda, corral de Silverio Gutiérrez... . 
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Peseta* Cents 

750 

IOO 

7.500 

300 

307 

150 

I .500 

750 

I .000 

300 

400 

200 

200 

t .000 

200 

400 

575 

500 

800 

400 

2.400 

1.250 

1.000 

1.250 

400 

875 

1.000 

1.200 

1.725 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta local idad, el día 10 de 

Diciembre de 1897, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc

ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden 

de 25 de Junio de 1894. 
En Hortaleza á 12 de Noviembre de 1 8 9 7 . s E ! Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 
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